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POR
DE LAS

DE

coNTRATo DE pREsrAclót¡ oe sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTIDA pREsupuESTAL especincn tztl
,.HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SeCnTTRníR DE LAS MUJERES A QUIEN EN Lo SUcEStvo SE LE DENoMINAnÁ "tl secReTnRíe", REPRESENTADo EN EsTE AcTo PoR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRiGUEz RRn¡fnez. AStsnDA poR tá l-lc. naRnín LUtsA LETtctA stlvl CRNRAN, DlREcroRA EJEcurvA DE
ADMtNlsrRAclóN v nNe¡¡zRS y poR LA orRA LA c. MARTINEZ MART¡NEZ vtANNEy A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ "un
pREsrADoRA", AL TENoR DE LAS StGUtENTES DEcLARActo¡les y ctÁusutls:

DECLARACIONES

r. DEcLARA "LA SEcRETAnín" l rntvÉs DE su REpRESENTANTE:

I.I LA CIUDAD OE Tr,IÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓru, SCOC DE LOS PODERES OE U UruIÓru Y
cAprrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos, coN pERSoNALIDAD ¡uRíorcn y pATRrMoNro pRopro, cuyo GoBtERruo esrÁ R
CARGO, ENTRE oTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA oe "ÓncR¡¡os CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRRCIÓru PÚBLICA DE LA CIUDAD oe uÉx|co, oe
coNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro EN Los Rnrícuuos 44 y 122 DE LA coNsrrrucrór.r polircR DE Los ESTADoS uNtDos
MEXICANOS; nRTíCULOSIo,NUMERALES4y5,Y33,DELACONSTITUCTÓi.¡pOlíICADEt-AC|UDADOerr¡ÉXtCO; 1,4,5,7,11,12, 13y
14 DE LA ley oRcÁucA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtusrnRcrór.r púaLrcR DE tá ctluDAo oe uÉxlco.

1.2 euE LA secneraRír ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrnRctóru púeLlcR CENTRALIZADA DE LA cruDAD DE
uÉxrco, DE CoNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo EN Los enrfculos 33 DE LA cor.rsrrrucróru polircR DE LA ctuDAo oe uÉxlco;
2. 3. 1t rReccróru 1, i4, 16 rRRccróN xil, 18, 37 DE LA LEy oncÁ¡¡tcR DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMrNtsrRAcróN púeLlcn
DE LA cruDAD DE MÉxrco y 1, 2,3,7 rRlcclóru xl y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE
ADMrNtsrRAClóN púgLrc¡ DE LA ctuDAD oe uÉxlco.

r.3 euE LA MAESTRA GABRTELA Roonícuez ne¡uiRez, eN su cRnÁcrER DE TtruLAR DE LA SECRETARTA DE LAS MUJERES, AcRED
su pERSoNAltoRo ¡uRiolcR ex rÉnrutNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDtDo poR
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA cIUDAo oe uÉx|co, MANIFESTANDo QUE CUENTA
FACULTADES AMpLIAS y suFtctENTES y coN l¡ RrnrauclóN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTAcTór.¡ oe
sERvtctos, eN rÉnurNos DE Lo DtspuESTo poR t-os Rnricur-os 20 FRAccróru rx oe LA LEy oRcÁ¡ucR DE LA ADMrNrsrnRcróN
DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAclóru púaucn DE LA cruDAD oe uÉxtco; z rRRcclóru v y 3 FRAccróru vlr DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO, TNNCCIÓT.,¡ XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRAcrót¡ púeLlcR DE LA cluDAo oe uÉxlco; NUMERAL 1.4.1, 1.4.2. y 4.7. DE tá ctRcuLAR uNo 201s, NoRMATIvTDAD EN
MATERTA DE Rolr¡lNrsrnRcróru DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNTDADES ADMrNrsrRATtvAS, UNtDADES
ADMINISTRATIVAS DE APOYO TECNICO OPERATIVO, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DE LA ROTT'IIT.¡ISTMCIÓN
púeltcR DEL DtsrRtro FEDERAL, nsí cotr,to EN Los LTNEAMIENToS pARA t-A AUToRlzAcló¡l oe pRoGRAMAS DE coNTRATACIóN
DE PRESTADoRES DE SERVICIOS CON cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEciTIcR IzIl ..HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS".

t.4 euE LA Ltc MARÍA LUrsA LETrctA slr-vR cRruRÁN, EN su cRnÁcren DE DtREcroRA EJEculvA DE ADMrNrsrnncróru y FTNANZAS
EN LA SECRETARTA DE LAS MUJERES, ACREDTTA su pERSoNALTDAD EN rÉnrulxos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA Dos DE ENERo
DEL 2019, ExpEDrDo poR Lrc. JoRGE LUrs BASALDúa nRuos, SUBSECRETARTo DE cAprrAL HUMANo y eon¡r¡ltstRRclór.¡
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN RTnIeucIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, eru rÉRur¡ros DE Lo DrspuEsro poR Los ARTicuLos 41 y 129, rnnccróN xrv DEL REGLAMENTo TNTERToR DEL
poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAClóN púaucR DE tá ctuDAD oe uÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.1y 1.4.2. DE LAS crRcuLAR
uNo 2015, NoRMATTvIDAD EN MATERTA DE ADMrNrsrnRctóru DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNIDADES
ADMINISTRATIVAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE APOYO
DE LA ADMINrsrRncló¡.¡ púaltcn DEL DtsrRtro FEDERAL.

rÉcuco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTtDADES

I.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE Ro¡uoIcRcIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuEsTo poR Los ARTicuLos 27 tNcrso "c'y s4, FRAccróN xl DE LA LEy DE ADeutslctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/20I9 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO
SECRETARÍA DE ADMINISTRRCIÓI.¡ Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA cIUDAD oe rr,IÉxIco, se RuroRIzÓ R I-R SecneTIníI
MUJERES, EL pRoGRAMA DE coNTRArRclóN DE pRESTADoRES DE sERvrcros pRoFEStoNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2019
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTícuLo NovENo, DEcrMo v oÉcln¡o pRtMERo DE Los LINEAMIENToS pARA
AUToRtzActóN DE pRoGRAMAS DE coNTRATActóru oe pResrADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.7 QUE coNFoRME AL oFtcto ruú¡¡eno SAF/SE/DGGE N17s8,t2o'19 oÉ recHe 23 DE Acosro DE 2019, EMtIDo poR LA secnerRRiR
DE FINANZAS, LA cElEBnnclór.¡ DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFtctENctA pREsupuESTAL EN LA pARTIDA 121.1.,HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'' PARA CUMPLIR CON EL PAGo DEL MoNTo SEÑALADo eN uR cI-ÁusULA SEGUNDA.

t.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo rsrÁ exeruro DE lá pRESENTACTóN DE FtANzA poR pARTE DE 'LA pRESTADoRA,,, coN
FUNDAMENTo eru et RnÍcuLo 74 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.9 OUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRO, C.P. 06000, RI-CRIOíR CUNUXTEUOC, CIUDAD DE MÉXICO EL
QUE SE seÑnm PARA ToDoS Los EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

t.1 0
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II. DECLARA'LAPRESTADORA"

ll.1 QUE ES UNA PERSoNR rislce, coN cApActDRo ¡uníolcR v rÉcuce pARA coNTRATAR y oBLtcARSE A tá EJEcuctoN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA oRGANIzncIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENTos Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR IáS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CoNTRATANDo. Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA coru  

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR 

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES , Lo QUE ACREDITA coN LA cÉou|-R FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTnACIÓI.¡ TRIBUTARIA, nsi coMo QUE SU CLAVE Ú¡¡Icn DE REGISTRo DE
poeLAcrór{ ES 

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA cIUDAD oe ¡¡ÉxIco, Rsi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrRoo, nnzóN poR LA cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANctA, EXHtBtENDo LA coNSTANCtA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓru expeoIDA PoR LA SECRETAníR oe LA coNTRALoRíe ce¡¡eRnl DE LA

ctuDAD oe uÉxtco, PoR Lo euE pUEDE oese¡¡peñRR LA pRESTAcTóN oe los sERvrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 8 Y 15 DEL cÓo|co FISCAL DE LA cIUDAo oe uÉxIco Y AcoRDE
coN Lo ESTABLECTDo EN Los LINEAMIENToS pARA LA AUToRtzActóru oe pRoGRAMAS DE coNTRATAcIóru oe pRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 12.I1 "HONORARIOS ASIMIIáBLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

II.6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SON REQUERIDoS PoR "LA secReTIníI'' Y QUE SoN MATERIA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los tÉnulruos y coNDtcloNES euE eN Él se ESTtpULAN.

[.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN    MISMO
oue señeu pARA ToDos Los EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
oBJETo DEL coNTRATo. 'LA secneunít" ENcoMtENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALtzAcló¡.¡ oe Los sERvtctos

..luníorcl púaulct y coN EL pERSoNAL MtNtsrERtAL euE coRREspoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAS MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRlcróx oe JUsncrA.

.'LA PRESTAOORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE.
TNcLUyENDo t-A euE RtcE su pRoreslóru.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oeaenÁ cuBRrR 'LA sEcRETAnil" n "LA pREsrADont" senA DE $ ss,29i.37 (ctNcuENTA y ctNco MtL DosctENTos NovENTA y uN
pEsos 37/1oo M.N), MENos LAS RETENCIoNES, euE "LA secneunín" TENGA osl-rcRctótt DE REALTZAR coNFoRME A LAS LEvES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES

TERCERA. FoRMA DE pAGo. 'LA SEGRETtníe" se oBLtGA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
ESTIPULADO E¡¡ M CUUSULA ANTERIOR. CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
cuMplrENDo coN LA pResrncrór.¡ DEL sERvrcro pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo

'LA SEcRETAníe" pncnnÁ A "LA pRESTADoRA" EL MoNTo DrvrDrDo EN pARSALTDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENcrDos.
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (ctNco) oíes HÁerles euE srGAN A LA coNcLUsróN oe LAS AcrvrDADES. LAs eARTES AcUERDAN euE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oroRoRRÁ ANTrcrpo, euE EL pRECro ES FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

rnRTÁ¡¡oose DE PAGoS EN ExcESo QUE RECIBA'.LA PRESTADonI.,. És-re oeeeRÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MAS LOS
TNTERESES coRRESpoNDtENTES, A REQUERtMtENTo DE'LA SECRETAní1", l-os cARGos sE CALCULARÁN soBRE LAS CANTTDADES
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LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO

PAGADAS EN ExcESo EN cADA cASo Y SE coMPUTARÁN PoR oíes ruRTuneLES DESDE
QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES R oIsposlcIÓN DE "LA secnernníI
pREVtsro Ex el RnticuLo 64 DE LA LEy DE ADeutstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vrcENcrA o pLAzo oe e¡ecucróN. "LA pRESTADoRA" sE oBLTGA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRAro, el oíR 01 DE SEpnEMBRE DE 2019 y A TERMINARLoS n ruÁs TARDAR EL DÍA 29 DE DtctEMBRE DE 20i9.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME R l-os rÉRutNos y coNDtctoNES ESTABLECIDoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvtctos sE
rrecrúeN A sATtsFAccló¡.¡ oe "LA SEcRETAnít", nsí coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RrESGo, poR NEGLIGENCIA, tMpERtctA
o DoLo eru rÉnulruos oel enrícuLo 2,61s oel cóotco ctvrL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

''LA PRESTADORA', ENTREGARÁ A .LA SECRETARíA" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN cUMPLIMIENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. ceslótt DE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLlcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FisrcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrcActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpclóru oe
DERECHoS DE coBRo poR LA pRESTACTóN DE Los sERvrctos REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA
EXpRESA y poR EScRtro DE ,,LA secReuRía"

SÉPNUA. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS. TODOS LOS DATOS, PRoDUcToS o RESULTADoS oBTENIDoS DE LA pResTRcIÓru oe
SERVICIOS OBJETOS DE ESTE CONTRATO SoN PRoPIEDAD EXCLUSIVA DE .I-I secnernníI" , POR LO QUE "LA PREST
CONVIENE QUE No poonÁ DVULGAR PoR MEDIo DE PUBLIcAcIoNES, coNFERENcIAS, INFoRMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS

'u secnerlní1".REFERIDOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADoS, SIN LA AUTonIzRcIÓN¡ EXPRESA Y PoR ESCRITo DE

OCTAVA. DE LA VERIFICICIÓI DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS. "LA SEcRETAníI" Te¡¡onA LA FAcULTAD DE VERIFIcAR LA cALIDAD
DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE SE ESTEN EJECUTANDo PoR "LA PRESTADoRA,,, oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
CONFORME A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONVENIDAS, EN CASO DE No SER SATISFAcToRIAS, ,LA secneTIRíI", pRoceoeRÁ R
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCII.IOIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXICIRÁ R ''I-I
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS,'LA PRESTADONI'' SENÁ RESPONSABLE DE LOS OEÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLtMtENTo CAUSE A "LA SEcRETARíA".

NOVENA. PENA CONVENCIONAL, PARA EL CASO DE QUE .'LA PRESTADoRA,, INCUMPLA EN LA PRESTRcIÓ¡I DEL SERVICIo o EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICAnÁ u¡¡e PENA coNVENcIoNAL DEL 1o%
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO POR CADA oÍR, R pRnTIn DE QUE SE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE el RRrícut-o 69 DE LA LEy DE ADeursrctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclun. Resclslót¡ ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "m secnerlnít" poonÁ EN cuALoutER MoMENTo RESctNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE RESoLUcIÓru ¡uoIcIRI-, PoR INCUMPLIMIENTo DEL ''LA PRESTADoRA,'
DE CUALQU|ER ESTTPULAC|óN Aouí coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro eru el RRrícuLo 2,614 oel cóo¡co ctvtL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERTon eru rÉnulNos DEL Rnrículo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

"LA SEcRETAnín" poonÁ oprAR ENTRE EXtctR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR l-R ResqslóH ADMtNtsrRATtvA DEL
coNTRATo st 'LA sEcRErenín" oprA poR n nescrsróru ADMINtsrRATrvA, "LA pRESTADoRA" esrRRÁ oBLtcADo A pAGAR DAños y
PERJUICIOS,

PARA EL cASo DE euE pRocEDA LA REscrsróru Ron¡rrursrRATrvA, Ésrn se rNlcnnÁ DENTRo DE Los s (clruco) oÍns
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉcl¡vle PRtMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. sERÁ CAUSA oe euuuctóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE "LA pRESTADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL suPuEsro señRmDo EN LA DEcLARAcIóu ll.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAs ctRcuNsrANCtAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, IX, X, XII Y XV DEL ARTíCULo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL O BIEN CUANDO SC ESTÉ EN LAS nIpÓTeSIs PREVISTAS eN eL RRTíCUL} 2,225 Y DEMÁS RELATIVoS Y APLICABLES DEL
cóorco crvrL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉcl¡lll SEGUNDA. suspe¡¡slót¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secneuní1" poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIF¡CADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNAclótrl oertNtlvR, DANDo Avtso poR EScRtro A "LA pRESTADoRA" coN eutNcE oíRs NRTuRRLES DE ANTELACtoN.

EL PRESENTE coNTRATo poonÁ coNTtNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAvAN DESApAREctDo
LAS cAUSAS euE MolvARoN DtcHA suspeNsróN.

oÉctmt TERCERA. renulueclóN ANTtc¡pADA. "u secRerlRí1" poDRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA neuclóru coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN cAUSAS JUSTIFICADAS o sE ExINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIoNnnin RIoÚru DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA oIUDAD DE
uÉxlco, o cuANDo LA SEcRETAnín oe LA coNTRALoníR ce¡¡enRl DE LA ctuDAD oe rvlÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL coNTRATo, Lo QUE BASTARA coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A ',LA
PRESTADORA", coN ts oíRs HÁetLes PREVros A LA DETERMI¡¡ncró¡¡ RESpEclvA. "LAS pARTES", coNVtENEN euE LA tenulruRcrór,l
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETAnÁ n us DISPosIcIoNes seÑRuoRS PoR EL RnrícuLo og, pÁnnRro TERoERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclml cuARTA. CAUSAS DE suspENslól o rennn¡¡acró¡¡ oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNEs FtscALES. DE
CONFORMIDAD coN Lo oRDENADo EN Los eRrículos 8 y t5 oel cóolco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL pRESENTE
coNTRATo poonÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FTSoALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES
FISCALES POR PARTE DE ',LA PRESTADORA,. EN ESTE CASo "LA SECRETARIA" oeeeRÁ NoTIFICAR A ..LA PRESTADoRA'. TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PtAzO No MAYoR DE c|Nco DÍAs NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
ruorlrlcectótt oÉ oegtoo cuMpLtMtENTo A sus oBLrcAcroNES FtscALES. st "LA pRESTADoRA'. HtctERE cASo oMtso DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGACIoNES FISoALES ouT seÑRu eI cÓoIco FISCAL DEL
DlsrRtro FEDERAL, EN EL PLAzo EsrABLEctDo, "LA SEcRETIRíI" onRÁ poR TERMINADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD pARA
LA MISMA.

oÉclmn eurNTA. MoDtFrcAcroN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN pARTE A TRAVES
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMO oUE SERÁ SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES pÚallcos QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNoIoNES, eN TÉnuIruos oeI RRTícuLo 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUANDo nsí Io coNSIDERE NECESARIo "I-¡ secnernníI,,.

oÉclttrll sExrA. exclustóru. "LA pRESTADoRA" TTENE pLENo coNocrMtENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADo "8.. oeI RRTícuIo 123 DE LA coNSTITUcIÓN TeoeRRT, ¡II
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TODA vEz QUE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTAcTór.¡ oe sERvtcros DE NATURALEZA ctvll, v oe cRnÁcrER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON IA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
PUDIENDO SER CONSIDERADO .LA PRESTADORA", COMo TRABAJADoR DE .LA secne¡nniI', PoR Lo QUE TAMPoco LE SERÁ
APLICABLE I.A LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉclma sÉprtul INTERPRETAcIó¡¡. pnRR LA rNTERpRErRctóru y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, Rsícorr,ro pARA ToDo
AQUELLo QUE No ESTÉ EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MlsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A LAS LEyES y JuRtsDtcctóru or los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxtco, poR TANTo, "LA pRESTADoRA', RENUNCIA AL FUERo euE puDtERA
coRRESPoNDERLE pon nnzó¡r DE .su DoMrcrLro pRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

LEiDo QUE FUE Y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENtDo y ALcANCE LEGAL, sE ExIENDE poR DUpLtcADo, EL oin oo oe
SEPTIEMBRE DE 2019, FIRMANDO AL MARGEN LOS QUE EN ÉL INTERVINIERoN, coMo coNSTANcIA DE Su ecepTRcIÓN.

POR SERVICIO"

MAESTRA c. MARTINEZ VIANNEY
TITULAR DE LAS MUJERES
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